RES.Nº 3186/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005688, Ent.N° 4578/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2017, para la ejecución de obras de infraestructura en la escuela Nº 160 del Departamento de Montevideo, en el marco del -Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad de Educación Inicial y Primaria en Uruguay  (PAEPU)- Préstamo 8675 UY;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 39/2017 de fecha 29/06/17, la Coordinadora General de PAEPU dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;

2) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 10/8/17, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron diez firmas: Vivamat SA, Filipiak Ingeniería SRL, Franco Mezzetta SA, Insur SRL, Pelmon SA, Tresor SA, Raúl Clerc SA, Electricidad Durazno SRL, Fabra SA, y Skocilich Construcciones SRL;
3) que con fecha 20/08/17, se efectúa informe técnico respecto de los requisitos exigidos por el Pliego y de los precios ofertados, con los correspondientes cuadros comparativos, de donde surge que la mejor oferta evaluada técnicamente según las exigencias de las bases del llamado, es la de Skocilich Construcciones SRL por un monto de $ 26:145.309, (impuestos y leyes sociales incluidos);
4) que con fecha 22/08/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe técnico producido,  informó que la oferta más baja es la presentada por Skocilich Construcciones SRL, la que se ajusta a las condiciones de los documentos de la licitación, y a los requisitos de calificación especificados en el Pliego de Condiciones, por lo que propone la adjudicación a dicha firma;
5) que obra afectación de fecha 18/08/17, del gasto de $ 961.731, con cargo al Ejercicio 2017, Proyecto 812, Financiamiento 2.1, Endeudamiento Externo;  
6) que por Resolución N° 19 de fecha 29/08/17, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por un monto de $ 26:145.309 (IVA y Leyes Sociales incluidos) y un monto imponible de $ $ 4:096.443;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo BIRF 8675 UY, aplicable  en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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